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Acta número setenta y nueve, correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada por el Consejo 
de la Superintendencia de Telecomunicaciones, en forma remota, con la utilización de la 
herramienta Microsoft Teams, en acatamiento a la Directriz 073-S-MTSS, del 09 de marzo del 
2020, emitida por el Presidente de la República, el Ministro de Salud y la Ministra de Trabajo y 
Seguridad Social, dirigida a la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, sobre las 
medidas de atención y coordinación interinstitucional ante la alerta sanitaria por Covid-19.  En la 
misma se instruye a todas las instancias ministeriales y se insta a las instituciones de la 
Administración Pública Descentralizada, a implementar temporalmente y en la medida de lo posible 
durante toda la jornada semanal, la modalidad de teletrabajo, como medida complementaria y 
necesaria ante la alerta de coronavirus.  Se deja constancia de que si bien había sido convocada 
para iniciar a las 8:30 horas, debido a que los Miembros del Consejo debieron atender asuntos 
propios de sus cargos, la sesión inició a las 13:30 horas del 17 de noviembre del 2020.  Presidida 
por Federico Chacón Loaiza, con la participación de los señores Hannia Vega Barrantes y Gilbert 
Camacho Mora, Miembros Propietarios. 
 
Participa el funcionario Luis Alberto Cascante Alvarado, Secretario del Consejo y Mariana Brenes 
Akerman, Jefe de la Unidad Jurídica. 

 
 
 

ARTÍCULO 1 
 

PROPUESTA DE LOS SEÑORES MIEMBROS DEL CONSEJO 
 
 

1.1. Atención del acuerdo 030-063-2020 de la sesión 063-2020 sobre conflicto laboral. 
 
 

-CONFIDENCIAL- 
 
 
Se incorpora a la sesión la funcionaria Laura Segnini Cabezas, para el conocimiento del 
presente tema. 
 
La Presidencia hace del conocimiento del Consejo el informe presentado por la Unidad Jurídica, 
para atender la disposición del acuerdo 030-063-0202, de la sesión ordinaria 063-2020, celebrada 
el 17 de setiembre del 2020. 
 
Para conocer el asunto, se da lectura al oficio 10354-SUTEL-UJ-2020, del 12 de noviembre del 
2020, por medio del cual esa Unidad se refiere al tema indicado. 
 
Interviene la funcionaria Laura Segnini Cabezas, quien detalla los antecedentes del tema.  Brinda 
una explicación del caso y señala que mediante el acuerdo antes indicado, el Consejo solicitó a la 
Unidad Jurídica un análisis del caso y la recomendación de las acciones administrativas que 
corresponda aplicar. 
 
Explica que mediante oficio 07083-SUTEL-DGO-2020, del 10 de agosto del 2020, la señora 
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Lianette Medina Zamora, Jefe de la Unidad de Planificación, Presupuesto y Control Interno, 
presentó a la Unidad de Recursos Humanos una denuncia de incumplimiento de deberes de la 
funcionaria Ana Yanci Calvo Calvo, en el cual expone los hechos indicados. 
 
Al respecto, la Unidad de Recursos Humanos hace ver al Consejo que luego de recibido el oficio 
indicado en el párrafo anterior, se planteó consulta a la Unidad Jurídica, con el propósito de 
determinar la competencia de esa unidad para conocer y resolver el caso. 
 
Al respecto, la funcionaria Mariana Brenes Akerman, Jefe de la Unidad Jurídica señaló lo siguiente: 
 

“Ya revisé el documento y concuerdo en que RH no tiene competencia para atender el asunto. 
  
El caso debe conocerlo el Consejo, al ser el competente para aplicar el régimen disciplinario entre 
sus funcionarios. El Consejo debe decidir si cuenta con los elementos necesarios para abrir un 
procedimiento o no. En caso de abrirlo, deberá nombrar a un órgano director.   
  
Ahora, me parece que tampoco sería posible acumular este procedimiento con el que se tiene ya 
en curso por el supuesto acoso laboral. Si bien es cierto, hay identidad de partes, el objeto es 
distinto y no veo una conexión directa. En todo caso, es un asunto que también podría valorarse 
con los asesores del Consejo”.  

 
En vista de lo indicado y de acuerdo con los antecedentes brindados a esa Unidad para la atención 
de este caso, resulta procedente que sea mediante una investigación preliminar que se recaben 
los elementos para la atención adecuada del tema, con el fin de no producir alguna vulneración del 
derecho de defensa, tomando en cuenta además, que actualmente existe un procedimiento 
administrativo disciplinario en curso con identidad de partes. 
 
Para el caso concreto, resulta conveniente realizar la investigación preliminar para determinar, al 
menos, los siguientes elementos: 
 

1. Mediante el oficio 07083-SUTEL-DGO 2020 del 10 de agosto del 2020, la señora Lianette 
Medina Zamora pone en conocimiento de la Unidad de Recursos Humanos una serie de 
acontecimientos relacionados con un supuesto incumplimiento de instrucción girada a la 
funcionaria Ana Yanci Calvo Calvo. Para esto, aporta correos electrónicos en los que 
aparentemente queda en evidencia el supuesto incumplimiento. Es decir, los correos 
electrónicos que aporta la señora Medina Zamora constituyen la única prueba con que se 
cuenta para determinar la apertura o no de un procedimiento administrativo. Es criterio de 
esa Unidad que, con el fin de recabar más elementos de juicio, es importante determinar si 
los correos aportados son los únicos intercambiados por las partes o bien, si existen otras 
comunicaciones relevantes. 

 
2. Adicionalmente, la señora Medina Zamora expone a la Unidad de Recursos Humanos que 

existe falta de respeto verbal y escrita por parte de la funcionaria Ana Yanci Calvo Calvo hacia 
ella y que además, le responde de forma inapropiada, burlesca y humillante. Con respecto a 
esta situación de faltas de respeto, no se cuenta con suficientes elementos de prueba que 
permitan una adecuada y clara intimación de cargos dentro de un procedimiento ordinario. 

 
3. Finalmente y no menos importante, se considera que a la fecha, no hay claridad sobre las 

funciones específicas y prioritarias de la funcionaria Calvo Calvo. 
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Agrega la funcionaria Segnini Cabezas que de conformidad con lo expuesto, se eleva al Consejo 
el caso presentado por la señora Lianette Medina Zamora, mediante el oficio 07083-SUTEL-DGO-
2020, para que se proceda a realizar las acciones administrativas correspondientes, a fin de 
determinar la verdad real de los hechos y si efectivamente, se ha producido un incumplimiento de 
la funcionaria Calvo Calvo de los deberes asignados, como lo indica la jefatura respectiva, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 88, inciso h, del Reglamento Autónomo de las 
relaciones de servicio entre la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, su  órgano 
desconcentrado y sus funcionarios (RAS).  
 
Finalmente, señala que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 73, inciso ñ), de la Ley de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, No 7593, es función del Consejo aplicar el régimen 
disciplinario al personal de Sutel, disposición que es reiterada por el Reglamento interno de 
organización y funciones de la Aresep y su órgano desconcentrado (en adelante, RIOF).  
 
Asimismo, el Reglamento autónomo de servicio con los funcionarios de la Aresep y su órgano 
desconcentrado (RAS) señala:  
 

“c) Las sanciones serán impuestas por la Jerarca Superior Administrativo que corresponda.   
d)  Para el caso de los(as) funcionarios(as) de la Sutel, las sanciones serán impuestas por el Consejo 

de la Sutel.  
e)  Antes de imponer las sanciones, se seguirán los procedimientos sumario u ordinario, según 

corresponda, previstos en la Ley General.  
(Así reformado y publicado en la Gaceta N° 73 del 16 de abril del 2009) “  

 

En virtud de lo expuesto, se recomienda al Consejo iniciar una investigación preliminar, con el fin 
de recabar información adicional para identificar a los presuntos responsables de esta situación o 
bien recabar todos los elementos de juicio que permitan, eventualmente, efectuar una intimación 
clara, precisa y circunstanciada de los hechos, así como la conveniencia y necesidad de iniciar 
formalmente un procedimiento administrativo de carácter sancionatorio (disciplinario).  
 
La Presidencia consulta a los señores Miembros de Consejo si desean referirse al tema, a lo que 
señalan que no tienen observaciones. 
 
La funcionaria Segnini Cabezas hace ver que dada la conveniencia de atender este tema a la 
brevedad, se recomienda al Consejo adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de 
conformidad con lo que sobre el particular establece el numeral 2 del artículo 56 de la Ley General 
de la Administración Pública. 
 
La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en el 
contenido del oficio 10354-SUTEL-UJ-2020, del 12 de noviembre del 2020, y la explicación 
brindada por la funcionaria Segnini Cabezas, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad: 
 
ACUERDO 001-079-2020 

 
-CONFIDENCIAL- 

 
 
1. Dar por recibido el oficio 10354-SUTEL-UJ-2020, del 12 de noviembre del 2020, por medio 

del cual la Unidad Jurídica presenta para consideración del Consejo el informe para atender 
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la disposición del acuerdo 030-063-2020, de la sesión ordinaria 063-2020, celebrada el 17 
de setiembre del 2020, en relación con un conflicto laboral. 

 
2. Aprobar la siguiente resolución: 
 

RCS-296-2020 
 

“DILIGENCIAS DE INVESTIGACIÓN PRELIMINAR  
Y DESIGNACIÓN DEL ÓRGANO DE INVESTIGACIÓN PRELIMINAR” 

 
EXPEDIENTE: FOR-SUTEL-DGO-RHH-CGL-00113-2020 

 
 

RESULTANDO 
 

1. Que mediante el oficio 07083-SUTEL-DGO-2020 del 10 de agosto del 2020, la Jefe de la 
Unidad del Planificación, Presupuesto y Control interno (en adelante UPPCI) de esta 
Superintendencia, comunicó a la Jefe de Recursos Humanos sobre el supuesto 
incumplimiento de instrucción girada a la señora Ana Yancy Calvo Calvo, funcionaria de la 
UPPCI y solicitó que se proceda a realizar el debido proceso ante la situación descrita para 
determinar la responsabilidad administrativa de la funcionaria Ana Yanci Calvo Calvo, por el 
incumplimiento de la instrucción girada y del principio de probidad en la función pública. 

 
2. Que mediante el oficio 07986-SUTEL-DGO-2020 del 08 de setiembre de 2020, la señora 

Norma Cruz Ruiz, Jefa de Recursos Humanos comunicó a este Consejo, sobre el supuesto 
incumpliendo de instrucciones que denunció la Jefatura de UPPCI, señora Medina Zamora y 
señaló que conformidad con la normativa vigente, no corresponde a la Unidad de Recursos 
Humanos valorar lo planteado por la señora Medina Zamora porque no tiene la competencia 
para ello. 

 
3. Que mediante el acuerdo 030-063-2020 tomado en la sesión ordinaria 063-2020 del Consejo 

de la Superintendencia de Telecomunicaciones, celebrada el 17 de setiembre del 2020 se 
dispuso lo siguiente: 

 
“1. Dar por recibidos los siguientes documentos:  
  

a)  Oficio 07986-SUTEL-DGO-2020, del 07 de setiembre del 2020, mediante el cual Dirección 
General de Operaciones presenta a los señores Miembros del Consejo una denuncia de 
incumplimiento de deberes de la señora Lianette Medina Zamora, Jefa de la Unidad de 
Planificación, Presupuesto y Control Interno contra la funcionaria Ana Yanci Calvo Calvo, lo 
anterior por no ser competencia de la Unidad de Recursos Humanos conocerlo.  

  
b)  Oficio 07083-SUTEL-DGO-2020, del 10 de agosto del 2020 por el cual la señora Lianette 

Medina Zamora, Jefe de la Unidad de Planificación, Presupuesto y Control Interno remite 
informe a la Unidad de Recursos Humanos informe con respecto a incumplimiento de deberes 
de la señora Ana Yanci Calvo Calvo.  

  
2.  Solicitar a la Unidad Jurídica el análisis y recomendación de las acciones administrativas por 

aplicar en el caso planteado”. 
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4. Que mediante oficio 10354-SUTEL-UJ-2020 del 12 de noviembre del 2020, la Unidad Jurídica 
recomendó: 

 
“En relación con el acuerdo 030-063-2020 “2. Solicitar a la Unidad Jurídica el análisis y 
recomendación de las acciones administrativas por aplicar en el caso planteado”, resulta 
procedente iniciar una investigación preliminar con el fin de recabar información adicional para 
identificar a los presuntos responsables de esta o bien recabar todos los elementos de juicio que 
permitan, eventualmente, efectuar una intimación clara, precisa y circunstanciada de los hechos 
así como la conveniencia y necesidad de iniciar formalmente un procedimiento administrativo de 
carácter sancionatorio (disciplinario).” 

 
5. Que se han llevado a cabo las diligencias útiles y necesarias para el dictado de la presente 

resolución. 
 

CONSIDERANDO 
 
I. De conformidad con los artículos 73 inciso ñ) de la Ley 7593 y 33 inciso 15 del Reglamento 

interno de organización y funciones de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y 
sus órganos desconcentrados (RIOF), es función del Consejo aplicar el régimen disciplinario 
al personal de la Sutel. 

 
II. Que de conformidad con el artículo 73 inciso ñ) de la Ley de la Autoridad Reguladora de los 

Servicios Públicos, Ley 7593, es función del Consejo aplicar el régimen disciplinario al 
personal de la Sutel, disposición que es reiterada por el Reglamento interno de organización 
y funciones de la Aresep y su órgano desconcentrado (en adelante, RIOF).  

 
III. Que, por su parte, el Reglamento autónomo de servicio con los funcionarios de la Aresep y su 

órgano desconcentrado (en adelante, RAS), señala en su artículo 107: 
 

“[…] 
c)  Las sanciones serán impuestas por la Jerarca Superior Administrativo que corresponda. 

(Modificado mediante acuerdo 01 de la sesión 64-2013 de Junta Directiva realizada el 26 de 
agosto de 2013, ratificada el 5 de setiembre de 2013 y publicado en La Gaceta 186 del 27-09-
2013.) 

 
d)  Para el caso de los(as) funcionarios(as) de la Sutel, las sanciones serán impuestas por el Consejo 

de la Sutel. 
 
e)  Antes de imponer las sanciones, se seguirán los procedimientos sumario u ordinario, según 

corresponda, previstos en la Ley General. (Así reformado y publicado en la Gaceta N° 73 del 16 
de abril del 2009)”.  

 
Que el RAS en su artículo 88 señala:  
 

Artículo 88. —Obligaciones de los(as) funcionarios(as). Además de las establecidas en la Ley 
General y en otros cuerpos de normas, todos(as) los(as) funcionarios(as) tendrán las siguientes 
obligaciones: 
 
(…) 
h)  Cumplir con diligencia, dedicación, eficiencia, buena fe y en el plazo establecido, las órdenes 

verbales o escritas que giren su jefatura y que sean relativas al servicio y a los deberes del puesto 
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que desempeña. 
 
i)  Acatar y cumplir las instrucciones relativas al trabajo, que emita la Institución, mediante oficios, 

circulares u otros medios. 
 
(…) 
k)  Guardar, en sus relaciones con el público, si le corresponde, con sus jefes y compañeros de 

trabajo, el comportamiento debido. 
 
(…) 
ll) Apoyar a otro(a) funcionario, incluso de otras dependencias, en la realización de las tareas que 

tiene asignadas, cuando medien razones de urgente necesidad, de acuerdo con el criterio 
razonado del (de la) superior(a) jerárquico(a). 

(…)” 

 
IV. Que, en virtud de lo anterior, de previo al inicio del procedimiento administrativo, existe la 

posibilidad de que la SUTEL ordene realizar una investigación preliminar, con el objetivo de 
establecer la procedencia del respectivo procedimiento.   

 
V. Que la investigación preliminar se define “(…) como aquella labor facultativa de comprobación 

desplegada por la propia administración pública de las circunstancias del caso concreto para determinar 
el grado de probabilidad o verosimilitud de la existencia de una falta o infracción para identificar a los 
presuntos responsables de esta o recabar elementos de juicio que permiten efectuar una intimación 
clara, precisa y circunstanciada. En suma, la investigación preliminar permite determinar si existe mérito 
suficiente para incoar un procedimiento administrativo útil (…). Este trámite de información previa tiene 
justificación en la necesidad de eficientar y racionalizar los recursos administrativos, para evitar su 
desperdicio y, sobre todo, para no incurrir en la apertura precipitada de un procedimiento administrativo”. 

 
VI. Que sobre la procedencia de esas diligencias previas, la Procuraduría General de la 

República, atendiendo al criterio expuesto al respecto por la Sala Constitucional en el Voto N°  
2003-09125, señaló en la consulta N° C-082-2005 del 24 de febrero del 2005 en lo que 
interesa: 

 
“Sobre el particular, la Sala ha mantenido el criterio de que una correcta inteligencia del carácter y 
fundamentos del debido proceso exige admitir que, de previo a la apertura de un procedimiento 
administrativo en ocasiones es indispensable efectuar una serie de indagaciones preliminares, 
pues la Administración –con anterioridad a la apertura del expediente administrativo- podría 
requerir la realización de una investigación previa, por medio de la cual se pueda no solo 
individualizar al posible responsable de la falta que se investiga, sino también determinar la 
necesidad de continuar con las formalidades del procedimiento, si se encuentra mérito para ello. 
(…) Lo anterior constituye entonces una facultad del órgano administrativo competente, a fin de 
determinar si existe mérito o no para iniciar un proceso que tienda a averiguar la verdad real de los 
hechos objeto de las pesquisas y es cuando se ha abierto el procedimiento propiamente dicho, con 
la conformación del órgano Director, que surge el momento procesal oportuno donde el servidor 
investigado sí puede manifestarse sobre los cargos que le son atribuidos y en consecuencia, tener 
acceso a las piezas del expediente que le interesan, así como ser asistido por un abogado y poder 
presenciar la evacuación de la prueba testimonial y cualquier otra que se ordene y ante la cual 
puede ejercer su derecho de defensa. (…)”.  

 
VII. Que en suma, esta etapa está prevista como una competencia de la Administración Pública, 

que le permite tomar una decisión mejor fundamentada en torno a si inicia o no un 
procedimiento administrativo y de ahí su importancia. Asimismo, esta etapa no constituye una 
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simple recolección de indicios, pues lo que en ella se recabe podrá servir de base para formular 
la futura intimación e imputación de cargos en contra del investigado.  

 
VIII. Que el Órgano de Investigación Preliminar debe realizar varias gestiones para allegar al 

expediente suficientes elementos para que el Órgano Decisor determine con claridad las 
partes involucradas en los supuestos hechos denunciados, así como la conveniencia y 
necesidad de iniciar formalmente un procedimiento administrativo de carácter sancionatorio 
(disciplinario).  

 
IX. Que en virtud de lo anterior este Consejo de la SUTEL considera que es pertinente acoger la 

recomendación presentada por la Unidad Jurídica en su informe 10354-SUTEL-UJ-2020 y 
proceder a llevar a cabo la apertura de una investigación preliminar, en relación con los hechos 
denunciados por Lianette Medina Zamora. 
 

Que, a partir de las anteriores consideraciones:  
 

POR TANTO 
 
Con fundamento en las competencias otorgadas por la Ley de la Autoridad Reguladora de los 
Servicios Públicos, Ley° 7593, el Reglamento interno de organización y funciones de la Autoridad 
Reguladora de los Servicios Públicos y su órgano desconcentrado, el Reglamento Autónomo de 
Servicio con los funcionarios de Aresep y su órgano desconcentrado, el Reglamento de puestos de 
empleados de confianza subalternos del sector público, Decreto Ejecutivo  39059, Reforma Procesal 
Laboral, Ley 9343,  el Código de Trabajo, Ley 2, la Ley General de la Administración Pública, Ley 
6227 y demás normativa de general y pertinente aplicación 

 
EL CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

RESUELVE: 
 
1. INICIAR una investigación preliminar por los hechos que expone la señora Lianette Medina 

Zamora, mediante el oficio 07083-SUTEL-DGO-2020, del 10 de agosto del 2020, con el fin de 
recabar toda la información adicional que permita determinar si es procedente o no iniciar un 
procedimiento administrativo de carácter disciplinario contra la funcionaria Ana Yanci Calvo 
Calvo.  
 

2. DESIGNAR a Eduardo Mendoza Alfaro, mayor, abogado, portador de la cédula de identidad 1-
1009-0208, para que se constituya en Órgano de Investigación preliminar, para lo cual regirá 
sus actuaciones por las disposiciones contenidas en Ley General de Telecomunicaciones, Ley 
N° 8642 y su Reglamento,  la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, Ley N° 
7593, la Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector 
Telecomunicaciones, Ley N° 8660, la Ley General de Administración Pública, Ley  N° 6227,  en 
las competencias establecidas en el Reglamento Interno de Organización y Funciones de la 
Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su Órgano Desconcentrado (en adelante 
RIOF) y demás normativa atinente. En el ejercicio de la actividad investigadora, el órgano de 
investigación preliminar estará facultado para a todas personas involucradas a fin de requerir 
los informes y documentos que considere necesarios; elaborar las actas correspondientes para 
ser incluidas en el expediente administrativo, así como realizar cualquier actuación que se 
estime necesaria y conveniente para cumplir con el propósito final perseguido, contando para 
ello con la autorización previa de este Consejo.  La investigación preliminar tiene justificación 
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en la necesidad de hacer eficientes y racionalizar los recursos administrativos, para evitar no 
incurrir en la apertura precipitada de un procedimiento administrativo. Asimismo, de las 
actuaciones desplegadas y los resultados de la investigación, deberá rendir un informe a este 
Consejo dentro de un plazo razonable de tiempo. 

 
En cumplimiento de lo que ordena el artículo 245 de la Ley General de la Administración Pública, se 
indica que contra esta resolución no procede ningún tipo de recurso administrativo, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 343 y 345.1 de la Ley General de la Administración Pública  
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFIQUESE 
 
 
 
A LAS 13:50 HORAS FINALIZA LA SESIÓN 
 
 
 

CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
 
 
 
 
 
LUIS ALBERTO CASCANTE ALVARADO                                  FEDERICO CHACON LOAIZA 
      SECRETARIO DEL CONSEJO                                               PRESIDENTE DEL CONSEJO 
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